
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2018-0836

Previo a dar trámite al escrito de DACIÓN DE PAGO se REQUIERE a la parte
demandante para que allegue el poder especial que le otorgue las facultades
para actuar dentro del presente proceso comoquiera que el mismo no se
encuentra reconocido o en su efecto apórtese documento idóneo donde se
acredite la calidad en que dice actuar como apoderado judicial de la entidad
bancaria aquí demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2019-0633

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso por pago total de la obligación y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código
de General del Proceso, SE DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de
COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de LADY VANESA
BARRAGAN NIÑO y ELIAS FORERO MARTINEZ, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución a la parte
demandada.

4. En caso de existir títulos judiciales consignados dentro del presente asunto
se ORDENA entregar los mismos a quien le fueron retenidos.

5. NO CONDENAR en costas.

6. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2019-0829

Conforme al memorial poder allegado se RECONOCE personería para actuar
al Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES como apoderado judicial de la
parte demandante en los términos del poder conferido.

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso por pago total de la obligación y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código
de General del Proceso, SE DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de CAJA
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra de
HENRY GUTIERREZ FORERO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución a la parte
demandada.

4. NO CONDENAR en costas.

5. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2020-0171

De conformidad con lo solicitado y en concordancia con las disposiciones
previstas en el Art. 286 del C.G.P. se corrige el auto de fecha 15 de septiembre
de 2021, en el sentido de aclararse que la referencia del proceso es “LA
TERMINACION del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de FABIO
PARDO ACOSTA y HUGO PARDO ACOSTA en contra de SINDY DELGADO
HERNANDEZ y JORGE ANDRES BOLIVAR HERNANDEZ, por PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.” Y no como allí se indicó.

En atención a lo solicitado por el tercero interesado sobre el levantamiento de
la medida cautelar que pesa sobre el vehículo GCT-277 y comoquiera que se
dan los presupuestos contemplados en el inciso 4 del numeral 10 del Art. 597
del C.G. del P., remítase el oficio de levantamiento a la apoderada de
FINANZAUTO S.A. para su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2020-0732

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante se corre
traslado a la contraparte en la forma prevista en el artículo 110, por el término
de tres (3) días (numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P).

De otra parte, se le hace saber a la memorialista que una vez se den los
presupuestos del Art. 447 del C.G. del P. se procederá a la entrega de los
títulos judiciales que se encuentren consignados dentro del presente
asunto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso E.G.R. No. 2020-0484

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso para la EFECTIVIDAD
DE LA GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA CON ACCIÓN
HIPOTECARIA de BANCOLOMBIA S.A. en contra de CINDY JOHANA
MORALES GONZALEZ y RAUL ERNESTO MORALES ACOSTA, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2020-0491

Del RECURSO presentado contra el auto de mandamiento de pago córrase
traslado a la contraparte por el término de tres (3) días conforme lo dispone el
inciso segundo del Art. 319 del C.G. del P. en concordancia con el Art. 110 de la
misma norma.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0580

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE
MÍNIMA CUANTÍA de R.V. INMOBILIARIA S.A. en contra de JAVIER
ANDRES CASTIBLANCO LOZANO, MARIA BETY LOZANO DE
CASTIBLANCO, ACABADOS DE PINTURAS YAN-FRANC S.A.S, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2020-0732

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quien la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D..C.
Bogotá, D.C., 21 de junio 2022(2019).

Proceso N° 2020-0846

PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE
ARRENDADO

DEMANDANTE(S): MAGDA LUCIA OROZCO CABRA y EDITH
ALICIA OROZCO CABRA

DEMANDADO(S): OSCAR DAVID MARTINEZ MORALES

Procede el Despacho a proferir pronunciamiento de fondo dentro del
proceso de la referencia, previo los siguientes:

ANTECEDENTES

Las demandantes MAGDA LUCIA OROZCO CABRA y EDITH ALICIA
OROZCO CABRA a través de apoderado judicial instauró demanda
contra OSCAR DAVID MARTINEZ MORALES, a fin de obtener la
restitución del inmueble ubicado en la Calle 68 No. 29 A-05 de esta
ciudad.

La demandante fundamenta su petitum en que entre las partes del
proceso se celebró un contrato de arrendamiento de vivienda urbana,
que el canon fue pactado en $2.365.000 pagaderos los cinco (5)
primeros días de cada periodo contractual.

La parte demandada incumplió con el pago de los canones de
arrendamiento desde el mes de agosto de 2020.

Este Juzgado a través de auto de fecha 10 de mayo de 2021 admitió la
demanda, providencia que le fue notificada al demandado OSCAR
DAVID MARTINEZ MORALES conforme a las disposiciones del



artículo 291 y 292 del C.G.P.., quien dentro del término legal para
contestar y/o excepcionar guardó absoluto silencio.

Es del caso entonces obrar conforme al numeral 3º del artículo 384
del C. G. del P.

CONSIDERACIONES

Los llamados presupuestos procesales se encuentran cumplidos a
cabalidad en el sub-lite, puesto que el Juzgado es competente para
conocer de la presente acción, la demanda se dirigió en legal forma y
los extremos en litigio tienen capacidad para ser parte y comparecer al
proceso.

Aunado a lo anterior, no se observa vicio alguno capaz de invalidar lo
actuado.

Tampoco existe reparo respecto de los presupuestos de la pretensión,
es decir, la existencia del contrato y la causal invocada, toda vez que
la relación contractual entre las partes en conflicto se encuentra
debidamente acreditada con el documento base del proceso, es decir,
el contrato de arrendamiento de vivienda urbano aportado con la
demanda  (fls. 3 a 4 del PDF identificado con el ítem 01).

Así mismo, de conformidad con lo pactado en ese contrato, “El valor
mensual de la renta por concepto del arrendamiento objeto de este contrato,
es la suma de $2.365.000°° por concepto de canon de arrendamiento, sin que
el extremo pasivo haya demostrado la cancelación de los cánones de
arrendamiento aducidos como en mora más las cuotas de
administración, como tampoco los cánones causados durante el
proceso.

Demostrada está entonces también la causal alegada lo que conlleva
a la acogida de las pretensiones del libelo, a términos del numeral 3º
del artículo 384 del C. G. del P.

Así las cosas, acreditada como está la causal de incumplimiento se
procederá a dictar sentencia ordenando la restitución del inmueble.

DECISIÓN



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la
ley,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento base de
la presente acción.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar a la demandada
OSCAR DAVID MARTINEZ MORALES, que procedan a restituir
MAGDA LUCIA OROZCO CABRA y EDITH ALICIA OROZCO CABRA
el ubicado en la Calle 68 No. 29 A-05 de esta ciudad cuyos linderos
y demás especificaciones se encuentran descritos en la demanda,
dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente fallo.

TERCERO: De no cumplirse lo ordenado anteriormente, para la
entrega de ese inmueble se comisiona al Señor Alcalde de la
Localidad Respectiva, Consejo de Justicia de Bogotá y/o Juzgados
027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples
de Bogotá,. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Como agencias
en derecho se señala la suma de doscientos mil pesos ($600.000.oo).
Liquídense.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez





Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-0040

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° Aclárese las pretensiones de la demanda, en el sentido de adecuarse los
cánones de arrendamiento adeudados hasta la fecha de entrega del inmueble
objeto de restitución en la demanda principal.

2° Ajústese el valor de la cláusula penal conforme a lo establecido en el Art.
1601 del C. Civil.

3° Exclúyase la pretensión 3 y 4 comoquiera que dentro de la demanda principal
no hay auto que apruebe la liquidación de costas.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

CONCÉDESE el término legal de cinco (5) días para ser subsanado so pena de
RECHAZO.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

Y.L.R.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  21 de junio de 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0113

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matriculo N° 041-8505, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso Restitución No. 2021-0385

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso Restitución No. 2021-0394

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-0547

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° alléguese el libelo demandatorio, comoquiera que con los anexos aportados
al momento de radicación de la demanda se emitió dicho escrito.

2° Con fundamento en lo estipulado en el inciso primero del Art. 83 del C.G.P.
indíquese los linderos actuales y nomenclaturas actuales que identifiquen el
inmueble objeto de restitución.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

CONCÉDESE el término legal de cinco (5) días para ser subsanado so pena de
RECHAZO.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

Y.L.R.



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2021-0556

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quien la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0571

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS en
contra de PIEDAD PATRICIA GUERRERO SARMIENTO, por PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2021-0573

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso por pago total de la obligación y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código
de General del Proceso, SE DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso MONITORIO de IMEQUIPOSIMETAN SAS.
en contra de SUBSUELOS SAS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR a la parte demandante que se haga entrega de los documentos
base de la ejecución a la parte demandada con la constancia que el mismo se
encuentra a PAZ Y SALVO por las obligaciones aquí demandadas, teniendo en
cuenta que la presente demanda fue presentada de manera digitalizada.

4. NO CONDENAR en costas.

5. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-0668

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° De conformidad con lo establecido en el numeral del Art. 82 del C.G. del P.,
indíquese el domicilio y el número de identificación del demandado.

2° Corríjase las normas señaladas en el acápite de fundamentos de derecho
pues recuérdese que el Código de Procedimiento Civil, se encuentra derogado
por el Código General del Proceso, el que entró a regir totalmente desde el 1 de
enero de 2016.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

CONCÉDESE el término legal de cinco (5) días para ser subsanado so pena de
RECHAZO.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

Y.L.R.



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-0706

No se tiene en cuenta la notificación realizado al extremo pasivo,
comoquiera que en la misma se indicaron los términos de que trata el
proceso ejecutivo.

Aunado a lo anterior, no se acredito que con la notificación se aportara
el libelo demandatorio y sus anexos.

Razón por la cual, deberá agotarse nuevamente las notificaciones de
que trata en Art. 291 y 292 del C.G. del P. en concordancia con el Art. 8
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0787

Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, el
Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 07 de diciembre de 2021, en el sentido de indicar que la
fecha correcta de suscripción del pagaré es 10 de octubre del 2019, no como allí
quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0787

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del automotor identificado
con las placas N° WFL-700, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la Secretaría de Movilidad.

Segundo. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matriculo N° 50C-1835902, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos
públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso Restitución No. 2021-0814

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-0823

Subsanada la demanda en legal formal y por reunir los requisitos legales,
ADMITESE la anterior demanda de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE
ARRENDADO instaurada por JAIME CASTRO ORTIZ contra MARIA FLOR
CABALLERO FONTIBON, DAVID STEFAN y FREDY HERNANDO CASTRO
CABALLERO en calidad de herederos determinados del señor
HERNANDO CASTRO ORTIZ (q.e.p.d.).

Dese a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 368, 384 y
siguientes del Código General del Proceso., en concordancia con la ley 820 de
2003 mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO en única instancia.

NOTIFÍQUESE a los demandados en la forma prevista en los artículos 290 a
292 del C.G.P. y/o el Art. 8 la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córraseles
traslado por el término legal de diez (10) días.

Se le advierte al extremo demandado que, para ser oído en el proceso, deberá
consignar a órdenes de este Despacho Judicial los cánones de arrendamiento
adeudados y los que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de
conformidad con el artículo 384 ibídem.

Se RECONOCE personería para actuar al Dr(a) LUZ MARIA DEL CARMEN
LOZANO CASTAÑEDA, como apoderado judicial de la parte demandante en
los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

Y.L.R.



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2021-0825

Conforme al escrito de sustitución el cual ha sido presentado en debida forma y
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el artículo
75 del C.G.P., SE ACEPTA la sustitución que del poder hace la doctora
SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, apoderado de la parte actora, en la Dra. LINA
YISED BERNAL RAMIREZ, en los términos y para los fines mencionados en el
memorial de sustitución debidamente presentado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2021-0904

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante indica que el
inmueble objeto de restitución le fue entregado al demandante, situación está
que se acompasa con lo normado en el Art. 2006 del Código Civil, es del caso
tener por entregado dicho inmueble lo que de suyo acarrea el cumplimiento de
la obligación que surge para el arrendatario de Restituir la cosa arrendada.

Así las cosas, el Despacho Dispone:

1. DECLARAR TERMINADO el proceso de RESTITUCION DE BIEN
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por LINA JULIETH RAMIREZ RUIZ en
contra VIKY GERALDINE JAIMES PRIETO y CARLOS ANDRES ROJAS
SANTOFIMIO.

2. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2021-0928

En atención a lo solicitado en el memorial que precede en el numeral 02 del
PDF, el mismo debe estarse a lo dispuesto en los artículos 151 del C.G. del P. y
siguientes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2021-0928

En atención a lo solicitado en el memorial que precede en el numeral 07 del
PDF, se le hace saber al memorialista que para continuar con el trámite del
presente asunto deberá agotarse el trámite de notificación al extremo pasivo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   21 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1044

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $6.619.273.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1102

Encontrándose el presente proceso al despacho para su admisión, no obstante,
revisándose lo atiente a la competencia para tramitar el litigio formulado por
JORGE INGNACIO BELLO contra BRYAN RODOLFO CABALLERO DIAZ y
LUZ STELLA DIAZ AREVALO, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a
las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.
(…)

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo se ubica en la localidad de KENNEDY,
circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma
trascrita, se rechaza la demanda considerando que el competente para resolver
el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las
diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda de
Restitución de Bien Inmueble Arrendado de incoada por JORGE INGNACIO
BELLO contra BRYAN RODOLFO CABALLERO DIAZ y LUZ STELLA DIAZ
AREVALO, atendiendo las argumentaciones precedentes.

YLR



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civil Municipal de Pequeñas
Causas de la Localidad de Kennedy por intermedio de la oficina judicial para que
se tramite las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1127

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por la apoderada de la parte demandante,
esto es, la abogada ALEXANDRA MARIA ARBOLEDA. Con base en el artículo
92 del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la apoderada ALEXANDRA
MARIA ARBOLEDA. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso Verbal No. 2021-1155

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1166

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1171

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1174

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2021-1054

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se observa que mediante
providencia de fecha 07 de febrero de 2022 se autorizó el retiro de la demanda,
por lo cual no era procedente su inadmisión conforme quedo plasmado en
providencia de fecha 16 de febrero de 2022 (numeral 7 PDF) no se encuentra
ajustado a derecho, comoquiera que dicha actuación no es acorde con las
actuaciones aquí surtidas.

Teniendo en cuenta que es de conocimiento que los autos ilegales no atan al
juez ni a las partes así se declarará y se procederá a dejar sin valor y efecto el
auto de fecha 16 de febrero de 2022 comoquiera que la presente demanda se
encuentra retirada.

En consecuencia, de lo anterior el juzgado RESUELVE:

1º DEJAR sin valor ni efecto el auto de fecha 16 de febrero de 2022 con
fundamento en lo precedentemente considerado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1182

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1185

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1187

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1190

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1196

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1197

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso Declarativo No. 2021-1203

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No 2021-1218

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY,
en contra de JESSICA ALEXANDRA HERNANDEZ ROJAS y FREDY
ALEXANDER BENITEZ NIÑO, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, paguen
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° MA-024962.

1° Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($3.730.480.°°) por concepto de diecisiete
(17) cuotas vencidas y no pagadas, representado en el pagaré base de
ejecución, relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENT
O

FECHA DE
EXIGIBILIDA

D
VALOR

1 30/06/2018 01/07/2018 $219.440,00

2 30/07/2018 01/08/2018 $219.440,00

3 30/08/2018 01/09/2018 $219.440,00

4 30/09/2018 01/10/2018 $219.440,00

5 30/10/2018 01/11/2018 $219.440,00

6 30/11/2018 01/12/2018 $219.440,00

7 30/12/2018 01/01/2019 $219.440,00

8 30/01/2019 01/02/2019 $219.440,00

9 28/02/2019 01/03/2019 $219.440,00

10 30/03/2019 01/04/2019 $219.440,00

11 30/04/2019 01/05/2019 $219.440,00

12 30/05/2019 01/06/2019 $219.440,00

13 30/06/2019 01/07/2019 $219.440,00

14 30/07/2019 01/08/2019 $219.440,00

15 30/08/2019 01/09/2019 $219.440,00

16 30/09/2019 01/10/2019 $219.440,00

17 30/10/2019 01/11/2019 $219.440,00

TOTAL $3.730.480,00

L.B.



.

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior hasta cuando se pague la obligación, sin que
exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. JERALDINE RAMÍREZ PÉREZ,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder
especial conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1226

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por el apoderado de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de JENNY
ALEJANDRA MARTINEZ VERGARA por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. En caso de existir títulos judiciales consignados dentro del presente
asunto se ORDENA la entrega de los mismos a quien le fueron retenidos.

QUINTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1244

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por la apoderada de la parte demandante,
esto es, la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. Con base en el artículo
92 del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la apoderada CAROLINA
ABELLO OTÁLORA. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2021-1298

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quien la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1299

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1304

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso C.R.T.V. No. 2021-1307

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1310

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1313

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso Restitución No. 2021-1314

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1324

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1327

Como quiera que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto inadmisorio de la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90
del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1334

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1347

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1348

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1353

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, el
Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 23 de febrero de 2022, en el sentido de indicar que el
correcto numeral tercero es así: Se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS
MORA DÍAZ como apoderado judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C 21 de junio de 2022.
Proceso Verbal No. 2021-1355

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1362

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1364

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2021-1375

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0022

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0029

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0041

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0102

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0110

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0112

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0113

Conforme a las documentales allegadas se tiene por Litisconsorte
necesario al señor GUSTAVO ROJAS MENDEZ, la parte demandante
deberá notificar al Litisconsorte necesario conforme a las previsiones
dadas en el Art. 291 y 292 del C.G. del P. en concordancia con el Art. 8
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Conforme se señala en el Art. 61 del C.G del P. El proceso se suspenderá
hasta que se notifique en legal forma al Litisconsorte necesario.

Téngase en cuenta que la demandada CLAUDIA EMPERATRIZ PULIDO
ROMERO en su calidad de heredera determinada del señor JAIME
ARTRO PULIDO FAJARDO (q.e.p.d.) quien se notificó de manera
personal el pasado 23 de mayo de 2022, quien dentro del término legal
no contesto demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0145

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogota, DC. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0146

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0147

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0155

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Despacho Comisorio No. 2022-0455

.

En atención al Despacho Comisorio No. 1640 de 12 de noviembre de 2020, remitido por el
Juzgado 02 de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., en donde Comisiona a los Juzgados
Civiles Municipales de pequeñas causas y competencias múltiples, para la práctica de
diligencia de secuestro, habrá de señalarse que no es procedente acceder al auxilio de la
comisión, toda vez que mediante Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, modificado por el Acuerdo
PSAA15-10412 se crearon con carácter permanente los Juzgados de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple, cumpliendo funciones de descongestión trámite y fallo, las
cuales no responden a la materialización de diligencias de secuestros, entregas, etc., sino al
plan de descongestión de tramitación de procesos en curso respecto de los Juzgados
permanentes implementado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo
PSAA16-10512 prorrogado mediante Acuerdo PCSJA17-10687.

En los mentados acuerdos se determinó la competencia que en sede de descongestión
asumirían los Despachos de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples transformados
transitoriamente en Descongestión sin que se permitiera o autorizara el conocimiento dentro
de esas facultades de Despachos Comisorios provenientes de Juzgados Municipales y/o del
Circuito.

No sobra señalar que la competencia para conocer de los despachos comisorios son las
Inspecciones de Policía de la Localidad Respectiva, Alcaldías Locales conforme al Art.
38 del C.G.P., el Consejo de Justicia de Bogotá conforme de Circular PCSJC17-10 del 09 de
marzo de 2017 y/o Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples de Bogotá mediante Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre
de 2017 por lo cual son estas dependencias las que cuentan con las facultades jurídicas para
conocer de la presente acción comoquiera que fueron creados para el trámite de los Despacho
Comisorios.

En el anterior orden de ideas, el Juzgado RESUELVE:

1.) NEGAR el auxilio de la comisión.

2.) Ordenar el envío de la demanda con sus anexos, a la oficina judicial a fin someterla al
reparto correspondiente a la Inspección de Policía de la Localidad Respectiva, donde
radica la competencia, previa desanotación en los respectivos libros radicadores y las
constancias secretariales a que haya lugar. OFICIESE

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0456

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° Aclárese las razones por las cuales indica en las pretensiones de la demanda
que se declare terminado el contrato verbal suscrito entre las partes cuando en
las documentales allegadas se aporta el contrato de arrendamiento suscrito
entre las partes.

2° Exclúyase la pretensión tercera comoquiera que nos encontramos frente a un
proceso de restitución de bien inmueble arrendado y no frente a un proceso
ejecutivo.

3° Con fundamento en lo estipulado en el inciso primero del Art. 83 del C.G.P.
indíquese los linderos actuales y nomenclaturas actuales que identifiquen el
inmueble objeto de restitución, teniendo en cuenta que el certificado de
tradición indica son los linderos del inmueble y lo que aquí nos ocupa es el local
comercial.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

CONCÉDESE el término legal de cinco (5) días para ser subsanado so pena de
RECHAZO.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

Y.L.R.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Despacho Comisorio No. 2022-0487

.

En atención al Despacho Comisorio No. 016 de 14 de marzo de 2022, remitido por el Juzgado
21 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en donde
Comisiona a los Juzgados Civiles Municipales de pequeñas causas y competencias múltiples,
para la práctica de diligencia de secuestro, habrá de señalarse que no es procedente acceder
al auxilio de la comisión, toda vez que mediante Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, modificado
por el Acuerdo PSAA15-10412 se crearon con carácter permanente los Juzgados de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, cumpliendo funciones de descongestión trámite y
fallo, las cuales no responden a la materialización de diligencias de secuestros, entregas, etc.,
sino al plan de descongestión de tramitación de procesos en curso respecto de los Juzgados
permanentes implementado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo
PSAA16-10512 prorrogado mediante Acuerdo PCSJA17-10687.

En los mentados acuerdos se determinó la competencia que en sede de descongestión
asumirían los Despachos de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples transformados
transitoriamente en Descongestión sin que se permitiera o autorizara el conocimiento dentro
de esas facultades de Despachos Comisorios provenientes de Juzgados Municipales y/o del
Circuito.

No sobra señalar que la competencia para conocer de los despachos comisorios son las
Inspecciones de Policía de la Localidad Respectiva, Alcaldías Locales conforme al Art.
38 del C.G.P., el Consejo de Justicia de Bogotá conforme de Circular PCSJC17-10 del 09 de
marzo de 2017 y/o Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples de Bogotá mediante Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre
de 2017 por lo cual son estas dependencias las que cuentan con las facultades jurídicas para
conocer de la presente acción comoquiera que fueron creados para el trámite de los Despacho
Comisorios.

En el anterior orden de ideas, el Juzgado RESUELVE:

1.) NEGAR el auxilio de la comisión.

2.) Ordenar el envío de la demanda con sus anexos, a la oficina judicial a fin someterla al
reparto correspondiente a la Inspección de Policía de la Localidad Respectiva, donde
radica la competencia, previa desanotación en los respectivos libros radicadores y las
constancias secretariales a que haya lugar. OFICIESE

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0490

Presentada la demanda en legal formal y por reunir los requisitos legales,
ADMITESE la anterior demanda de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE
ARRENDADO instaurada por INMOBILIARIA BRAVO PELAEZ LTDA contra
OSORIO CARDENAS FERNEY ANTONIO.

Dese a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 368, 384 y
siguientes del Código General del Proceso., en concordancia con la ley 820 de
2003 mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO en única instancia.

NOTIFÍQUESE a los demandados en la forma prevista en los artículos 290 a
292 del C.G.P. y/o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córraseles
traslado por el término legal de diez (10) días.

Se le advierte al extremo demandado que, para ser oído en el proceso, deberá
consignar a órdenes de este Despacho Judicial los cánones de arrendamiento
adeudados y los que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de
conformidad con el artículo 384 ibídem.

Se RECONOCE personería para actuar al Dr(a) LIZZETH VIANEY AGREDO
CASANOVA como apoderado judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

Y.L.R.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0525

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° Aclárese la pretensión 2.1. en el sentido de indicarse de manera clara cuál es
el inmueble que se pretende dar por terminado el contrato de arrendamiento.

2° Exclúyase la pretensión 2.3. y siguientes comoquiera que nos encontramos
frente a un proceso de restitución de bien inmueble arrendado y no frente a un
proceso ejecutivo.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

CONCÉDESE el término legal de cinco (5) días para ser subsanado so pena de
RECHAZO.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

Y.L.R.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0537

Presentada la demanda en legal formal y por reunir los requisitos legales,
ADMITESE la anterior demanda de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE
ARRENDADO instaurada por GLORIA MARIA ACOSTA MENDEZ contra
PEDRO ALEXANDER TORRES CORREDOR.

Dese a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 368, 384 y
siguientes del Código General del Proceso., en concordancia con la ley 820 de
2003 mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO en única instancia.

NOTIFÍQUESE a los demandados en la forma prevista en los artículos 290 a
292 del C.G.P. y/o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córraseles
traslado por el término legal de diez (10) días.

Se le advierte al extremo demandado que, para ser oído en el proceso, deberá
consignar a órdenes de este Despacho Judicial los cánones de arrendamiento
adeudados y los que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de
conformidad con el artículo 384 ibídem.

Se RECONOCE personería para actuar al Dr(a) GUSTAVO GAITAN OSPINA
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

Y.L.R.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0537

Previamente a resolver sobre las medidas cautelares, la parte demandante
deberá prestar caución por la suma de $1.500.000°° m/cte, de conformidad
con lo establecido en el inciso 2 del numeral 7 del Art. 384 en concordancia con
el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

Y.L.R.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  21 de junio 2022
Despacho Comisorio No. 2022-0548

.

En atención al Despacho Comisorio No. 0037 de 11 de febrero de 2020, remitido por el
Juzgado 05 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., en donde Comisiona
a los Juzgados Civiles Municipales de pequeñas causas y competencias múltiples, para la
práctica de diligencia de secuestro, habrá de señalarse que no es procedente acceder al
auxilio de la comisión, toda vez que mediante Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, modificado
por el Acuerdo PSAA15-10412 se crearon con carácter permanente los Juzgados de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, cumpliendo funciones de descongestión trámite y
fallo, las cuales no responden a la materialización de diligencias de secuestros, entregas, etc.,
sino al plan de descongestión de tramitación de procesos en curso respecto de los Juzgados
permanentes implementado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo
PSAA16-10512 prorrogado mediante Acuerdo PCSJA17-10687.

En los mentados acuerdos se determinó la competencia que en sede de descongestión
asumirían los Despachos de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples transformados
transitoriamente en Descongestión sin que se permitiera o autorizara el conocimiento dentro
de esas facultades de Despachos Comisorios provenientes de Juzgados Municipales y/o del
Circuito.

No sobra señalar que la competencia para conocer de los despachos comisorios son las
Inspecciones de Policía de la Localidad Respectiva, Alcaldías Locales conforme al Art.
38 del C.G.P., el Consejo de Justicia de Bogotá conforme de Circular PCSJC17-10 del 09 de
marzo de 2017 y/o Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples de Bogotá mediante Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre
de 2017 por lo cual son estas dependencias las que cuentan con las facultades jurídicas para
conocer de la presente acción comoquiera que fueron creados para el trámite de los Despacho
Comisorios.

En el anterior orden de ideas, el Juzgado RESUELVE:

1.) NEGAR el auxilio de la comisión.

2.) Ordenar el envío de la demanda con sus anexos, a la oficina judicial a fin someterla al
reparto correspondiente a la Inspección de Policía de la Localidad Respectiva, donde
radica la competencia, previa desanotación en los respectivos libros radicadores y las
constancias secretariales a que haya lugar. OFICIESE

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0605

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio formulado por JOSE ALEXANDER BERMUDEZ RAMIREZ contra
VIVIANA ISABEL CARO SOLER, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a
las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.
(…)

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo se ubica en la localidad de KENNEDY,
circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma
trascrita, se rechaza la demanda considerando que el competente para resolver
el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las
diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda de
Restitución de Bien Inmueble Arrendado de incoada por JOSE ALEXANDER
BERMUDEZ RAMIREZ contra VIVIANA ISABEL CARO SOLER, atendiendo
las argumentaciones precedentes.

YLR



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civil Municipal de Pequeñas
Causas de la Localidad de Kennedy por intermedio de la oficina judicial para que
se tramite las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  21 de junio 2022
Despacho Comisorio No. 2022-0628

En atención al Despacho Comisorio No. 3577 de 21 de junio de 2019, remitido por el Juzgado
18 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., en donde Comisiona a los
Juzgados Civiles Municipales de pequeñas causas y competencias múltiples, para la práctica
de diligencia de secuestro, habrá de señalarse que no es procedente acceder al auxilio de la
comisión, toda vez que mediante Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, modificado por el Acuerdo
PSAA15-10412 se crearon con carácter permanente los Juzgados de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple, cumpliendo funciones de descongestión trámite y fallo, las
cuales no responden a la materialización de diligencias de secuestros, entregas, etc., sino al
plan de descongestión de tramitación de procesos en curso respecto de los Juzgados
permanentes implementado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo
PSAA16-10512 prorrogado mediante Acuerdo PCSJA17-10687.

En los mentados acuerdos se determinó la competencia que en sede de descongestión
asumirían los Despachos de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples transformados
transitoriamente en Descongestión sin que se permitiera o autorizara el conocimiento dentro
de esas facultades de Despachos Comisorios provenientes de Juzgados Municipales y/o del
Circuito.

No sobra señalar que la competencia para conocer de los despachos comisorios son las
Inspecciones de Policía de la Localidad Respectiva, Alcaldías Locales conforme al Art.
38 del C.G.P., el Consejo de Justicia de Bogotá conforme de Circular PCSJC17-10 del 09 de
marzo de 2017 y/o Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples de Bogotá mediante Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre
de 2017 por lo cual son estas dependencias las que cuentan con las facultades jurídicas para
conocer de la presente acción comoquiera que fueron creados para el trámite de los Despacho
Comisorios.

En el anterior orden de ideas, el Juzgado RESUELVE:

1.) NEGAR el auxilio de la comisión.

2.) Ordenar el envío de la demanda con sus anexos, a la oficina judicial a fin someterla al
reparto correspondiente a la Inspección de Policía de la Localidad Respectiva, donde
radica la competencia, previa desanotación en los respectivos libros radicadores y las
constancias secretariales a que haya lugar. OFICIESE

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 21 de junio 2022
Proceso No. 2022-0647

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio formulado por GILDARDO JOSE BOTIA SANABRIA contra MARIA
PATRICIA FERNANDEZ HINCAPIE, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a
las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.
(…)

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo se ubica en la localidad de Suba, circunscripción
donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda de
Restitución de Bien Inmueble Arrendado de incoada por GILDARDO JOSE
BOTIA SANABRIA contra MARIA PATRICIA FERNANDEZ HINCAPIE,
atendiendo las argumentaciones precedentes.

YLR



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civil Municipal de Pequeñas
Causas de la Localidad de Suba por intermedio de la oficina judicial para que se
tramite las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR


